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EL MED ACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 15 de agosto de 1811¿ 

ORDEN DE LA PLAZA. = Gefe de día el coronel D . Francisco Aránguren , coman -
dante del 2." batallón de Cazadores. P a r a d a : los cuerpos de la guarnición. Ron­
da • y Baños : Cazadores. • _ . , . . . 

VARIEDADES; . 
Caso de conciencia. 

Señor Redactor general. : En los diarios dé 
México del 4 y 5 de setiembre del año pa­
sado de 1808 , se lee un edicto del tribunal 
de la Inquisición de aquella ciudad , en el que 
entre otras cosas se hacen notables las siguien­
tes. „Sabed, dice, que ios soberanos Pontífices, 
entre ellos Clemente X / . . han encomendado al 
•Santo-oficio déla Inquisición de España zelar y 
velar sobre la fidelidad que a sus católicos mo­
narcas deben guardar todos SÍIS vasallos de cual-

{uier grado , clase y condición que sean...¡:i'. 
)espues áiíadé: Asi mismo, estimulados dé nues­

tra'obligación de. procurar que se solidé el trono 
de nuestro augusto monarca Fernando VIL. . .» 
establecemos como regla a que debéis retocar ¿as. 
proposiciones que leyereis h oyereis.... Que el 
rei recibe su potestad y autoridad de Dios [; y 
me lo debéis creer con fe divina . . . . Para 
¡a mas exacta observancia , concluye , de estos 
principios, reproducimos ¿a prohibición de lodos y 
cualesquiera libros y papeles , y de cualquiera 
doctrina, que influya b coopere . j de cualquiera 
modo á la independencia b insubordinación á las 
legitimas potestades , ya sea renovando la heregia 
manifiesta de la soberanía del pueblo según la han 
dogmatizado y enseñado algunos filósofos^, b ya 
sea adoptando en parte su sistema ....." • Entre 
estos libros y papeles compréhende el Santo-
oficio , los que se dirijan contra los magistrados 
da la primera y alta clase y autoridad.. . . . * 
£1 tenor de este edicto, y mui particularmen­
te los parages que acabo de citar, me han sus­
citado las siguientes dudas, que quisiera se me 
aclarasen. J El santo tribunal de la fe es tam­
bién un tribunal de policía en España? ¿Pu­
do darle esta autoridad la santidad de Clemen­
te XI. ' En el caso de proceder contra los de­
litos de infidencia ¿ obra con jurisdicción ecle­
siástica ? ; Peca contra la fe el que opina que 
los reyes son puestos por la voluutad y con­
sentimiento de los pueblos ? ¿Es herege formal 
pl que reconoce con juramento la soberanía de 
lu nación ? • ' P- as 

En cuanto á los- papeles.que. se. dirigen con­
tra los magistrados' dk la pñmé'a y alta elase, 

de que habla la última parte del edicto , no 
tengo duda en que en ciertos casos .pueden 
correr libremente. Dígolo , porque he visto que 
en el misino diario del dia 5 en. qué se halla 
el edicto que llevo referido , á reglón seguido 
se encuentra una proclama en la que se ha­
bla de uri tribunal superior español con expre­
siones de suma ignominia para él. Y como es­
to se publicó á vista y sin contradicción del 
mismo Santo tribunal, parece que no liabrá -
ya inconveniente en que IQS españoles podamos' 
escribir contra todos los tribunales , aunque sean 
de la primera y alta clase y autoridad, mian­
do estos no llenen sus deberes, y comprometan 
la salud y libertad de la patria; — V. D. A. 

IMPRESOS; 

Carta crítica de un filósofo rancio, 
que impugna a. la española antigua, y no 
a la francesa el discurso del Sr. Arguelles 
sobre Diezmos , y los dictámenes de otros 
Sres. diputados, que distraen á las*C.ortes 
de su principal objsio:=Veo que en el Con- \ 
greso nacional algunos diputados hacen-
guerra sorda á . la religión , y postergan 
el bien común: temo mucho que seduzcan 
á sus compañeros. Observo lo primero én 
el discurso sobre diezmos del Sr. Arguelles 
quien osa decir que pueden ser gravados 
por las Cortes, ¡ Y se llama católico este 
Sr. ! Buen católico nos dé Dios. N o , la 
autoridad civil no puede disponer de los 
bienes de la Iglesia, y esto es de fe para 
todo católico; Es de derecho natural dar a 
Dios par te de su tiempo y de sus bienes; 
lo es también no quitar á nadie lo suyo:-¿y 
podrá ser despojada la Iglesia?- Si el Esta­
do se halla en apu ros , los procuradores d e . 
la Divinidad,- los sacerdotes, contribuirán 
gustosos; pero mano profana no debe tocar 
los bienes de la Iglesia. La plata arrancada 
del santuario seria un fuego : devorador de 
nuestros exércitos; ¿ Mas porqué no ceñirse 
á' exhortar a- los obispos? Habrá, en i las Cor-
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tes quien les iguale en dignidad, saber y 
zelo?—Lo mas notable es que al proponer 
aquella medida el Sr. Arguelles, reconoce 
que contrariaba opiniones generalmente re­
cibidas . ¿ Cómp pues se atreve a desviarse 
de la opinión general, que debia ser su 
norma? La escandalosa definición de la leí, 
que se atreven á llamar los periodistas sus 
amigos : expresión de la voluntad general, 
i ño le obligaba á someterse á esta 1er, á 
esta voluntad general, sin ir contra ella? 
El Sr. Arguelles ha leido malos libros > y 
sin discernimiento : sft filosofía es del tiem­
po de Lutero» —Habla este caballero de las 
clases útiles y productoras, délas quepa-
rece excluye los eclesiásticos. rQué injus­
ticia ! ¿ No trabajan estos ? ¿ No es útil su 
ministerio? Convengamos en que no sé 
puede ser a un tiempo cotólico y filósofo. 
¿Y qué diremos de la doctrina económica 
del Sr. Arguelles expuesta en el mismo dis­
curso , acerca de extinguir los pobres ? 
¡ Delirio insano! Pobres habrá siempre? 
semper pauperes habetis •vobiscüM , dixo 
el Salvador, i Pestilentes principios envuel­
tos entre la charlatanería francesa"! Yo soi 
católico: mejor; Papista. — He dicho tam­
bién que se postergan en las Cortes los 
intereses del Estado. En efecto, todo lo que 
no sea tratar de guerra, guerra, es in­
tempestivo. Algunos tunantes (escritores) 
quieren extraviar las Cortes, diciendo que 
deben dar leyes, y qué sé yo qué mas. 
Pero si se pierde mientras la patria ¿ don­
de iremos á establecerlas ? ¿ Y cómo se pien­
sa salvarla sin los remedios de la religión ? 
Reforma de costumbres •, penitencias, ora­
ciones, esto es lo primero que la religión 
nos enseña. ¿Qué mucho que huyan nues­
tros soldados, si la conciencíalos espanta? 
¿Donde están las misiones castrenses, los 
confesores en los exércitos ? Las prácticas 
piadosas se han olvidado en ellos : los ca­
pellanes de los regimientos son eclesiásticos 
insignificantes. A Dios rogando y con el 
maso, dando; pero tan poco vemos de lo 
segundó como de lo primero. Traiciones, fal­
tas de previsión y de Uñó, abandono del 
soldado, inepcia de los gefes. ¿ Qué püedé 
hacer de bueno un general amancebado, 
por exemplo ? ¡ Y se trata de leyes ! ¡ pero 
qué leyes ! Distantes .del evangelio, que eg 
el yerdadero código de los derechos del 
hombre. Apenas pareció este en el mundo, 
desapareció toda otra filosofía, y asi estuvi­
mos 17 siglos: llegó el 18, y las pasiones 
y los crímenes de la vana filosofía, con­
fundieron paw $iempre_ el evangelio. Aun, 

peores que estos filósofos son los hipdcrita¡ 
Jansenistas , que con ellos sé han ligado, 
y de los que hai muchos en Cádiẑ -—jy; 
se ruega a Dios, vuelvo á decir, nisefa 
con el mazo. ¿ Porqué sale todo mejor 
donde no alcanzan ó alcanzan pdco las clis-
posiciones del gobierno, obrando por silos 
patriotas ? Testigo el Empecinado, Campo-
verde ., O-donell, Rovira, Francisquele. 
•¿Cuánto mejor desempeñadas estarían las 
covachuelas, si se hubiese admitido á los 
frailes la oferta que hicieron de servir en 
ellas ;devalde!—En los tribunales, en medio 
de muchos buenos ministros , subsisten al­
gunos malvados y opresores.—Las Cortes se 
ocupan en peqeñeces , y siendo uno de nues­
tros males tener muchas leyes,' aun quie­
ren curarnos con leyes. = Los traidores no 
se persiguen y de Sevilla se despacharía 
Cádiz patentes de francmasones. — Nunca 
acabaría para decirlo todo: he estado pe­
sado , pero solo escribo conforme al consejo 
de San Pablo: ne >quis vos sedumt per 
philosophiam et inanem fallaviam. P. D. He 
visto la proclama del dia dé San Fernando, 
en la -que no se habla palabra de Dios: 
parece escrita en elogio , no de un ra 
santo, sino de algún Catón, ü otro héroe 
gentil. ¡ Bueno val 

'Diario mercantil de Cádiz del 14. — Hace 
alguft tiempo que se propuso al gobierno que 
los Sres. diputados dé Cortes abriesen suscrip­
ciones por sus respectivas provincias , y entre los 
individuos-dé ellas, resylentes én pais libre, pa­
ra el socorro de las patudas existentes en aque­
llas, publicándose listas impresas de los contri­
buyentes,, y excitándose el celo y generosidad 
por medio de proclamas^— lia viuda de Nider-
ham Durt , indio de la casia de Colst se lia in­
molado conforme á la costumbre de su país, de 
que sin embargo habían pasado muchos meses sin 
exemplar, en la pira de su marido, con cujo 
cadáver abrazada se entregó á las llamas. 

Conciso del 14—La instrucción de Confiscos 
y Secuestros > que se ha pintado como p&pel mis­
terioso , se vende en casa de Requena, y en 
la de Font y Closas— El Conciso, en vista de 
un papel titulado Contrata de los Sres. Meak 
y Hakley , advierte que se ratifica en lo dicho 
sobré éste asunto , y que cuando se desembo­
ce su autor , le dirá verdades de las que gas­
ta— Cuentan que Blake desembarcó en Almería: 
qué 159 hombres de las tres naciones aliadas 
bán emprendido el sitio de Badajoz •- que el 
sexto exército entró en León; pero lo que e$ 
seguro que el enemigo desoía con incendios la 
tostó de Cádiz'—Suchet, ó va á hacer el sitio, 
de Cardona, ó a permanecer en Igualada pv 
ra cortar toda comunicación. 

NOTICIAS-

Paris 2 de julio. = Ayer hubo aquí mía 
horible tempestad que. destrozó, mucho* ár-
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boles del jardín de las Tuílerias , quebran­
do las vidrieras de la galería de L' Orme y 
del pasadizo del Panorama. Las aguas inun­
daron algunas calles de la ciudad, destru­
yendo muchas mercaderías, y causando al­
gunas desgracias personales. 

Jdsm 6 de julio. —El corazón del ge­
neral Hureau de Senarmont, barón del im­
perio , inspector general de artillería, co­
mandante de la legión de Honor, de la 
orden de la Corona de Hierro, y gefe de 
la artillería del exército de España, muerto 
delante de Cádiz (y sepultado en la ¡ter­
mita de Santa Ana de Clüclana) fue pre­
sentado ayer„ conforme á un decreto impe­
rial, en la iglesia de Santo Tomas de Aqui-
no; de donde fue transferido á las catacum­
bas de Santa Genoveva. El conde de La-
riboissiére ¡ primer inspector de artillería, 
pronunció la oración fúnebre. (Gaceta de 
Cataluña.) 

, Las Presas^S de julio. = Una partida 
de 100 somatenes ha salido del castillo 
de Pigueras , y aunque se han extraviado 
algunos, se salvaron los mas. 

Montella 4 de julio. —Han llegado al­
gunos oficiales españoles que se hallaban 
prisioneros en Macón ,, y refieren Jos rumo­
res sostenidos del rompimiento con la Ru­
sia. Añaden que escondidos en unos trigos 
cerca de Carcasona oyeron la música mili­
tar de un cuerpo en marcha, habiéndoles 
informado un paisano que eran 33 hombres 
que se dirigían al sitio de Pig-ueras. 

Id. 7.—Se dice que Talleirand ha pasado 
á Londres para tratar de paz. Esta mañana 
han llegado algunos enemigos á las cerca­
bas de Puigcerdá. 

Igualada 11 de julio. —De 5 á 69 ene­
migos pasaron por Villafranca , y se han di­
rigido á Barcelona. Se asegura que Suchet 
va con ellos. (Gaceta de Cataluña.) 

Sexto exército 13 de julio. —El conde 
de Belbeder se ha encargado del mando 

| de la 2.a división en lugar del general Ta-
I boada, qUe pasa á presidir la junta de León. 
[Patriota Compostelano.) 

Elche de la Sierra 27 de julio. = Según, 
declaración de 8 desertores franceses, que 
se han presentado en el castillo de las Pe­
nas, los enemigos tratan con seriedad de 
par á Valencia, con cuyo objeto hacen 
[ormidables preparativos , asegurando que 
F rei José quiere dirigir por si la opera­
ron. (Gaceta de la Mancha.) 

n T R ^ T^BGttAPlCOS DE LA LlNEA. 

ComT ; D e s d e Ias I 2 d e a J e r á l as d e h°í-
'«nao» ¿os enemigos.su* trabajos en iospun-

235 
ios ya indicados: igualmente nuestra tropa , feMu. 
sesy portugueses.- El castillo de Fort-Lui* v 

JtTI ym
r
erC!a dfí la boca M cá™ te. Trocí 

dero kart hecho fuego á un barco nuestro qut 
venia a bahía y el castillo de Puntales al Troc.adero. 

W ,Jf Z°Tcülai y también ardió ayer la 
dehesa de Pcdroso.-Del Puerto á Puerto-rectl 
han pasado <2 carros de municiones, una partida dé 
infctneriayotra de caballería: de Puerto-real * 
Cudana 6carretas con efectos,y de Puerto-real 
al Puerto 4 carros cubiertos, y m acémilas mayo* 
res cargadas. & . 

_ . CAPITANÍA DEL PUERTO 

guie" " ; ° T A l S ™ " y « ]£h
de h 0 ¡ ""» ' * $ * & . * • b u q u e s * 

reip. puilica '• %Tt ¡u * S ' V£ *o h ,*M,C°'« «u*°u ; reduce COT. 
Í. puerto £ „c m¿¿:lfV^l

V
C°Tlx "¿J™"™ P^manecia ek 

dúos de troiw : de id bartíh ¡,f S - • C*xm"-a i «ion 70 iadivü 
de trapa y 7 caballo, • „ r „ rft í , S e r ' C o r Í 3 i c o u 15 ¡ M M d n « 

CORTES. 
Día 14. Parte de Sanidad: el día 12 fueroa 

enterrados 5 cadáveres., 
El comandante del apostadero de Montevi­

deo consultó por el ministerio de Hacienda dé 
indias , si la orden que trata del descuento de 
sueldos de empleados deberá entenderse tam­
bién con los individuos de aquel apostadero 
be acordó pasase á las comisiones de Hacien­
da y ultramarina , para que informen lo qué 
tengan por conveniente. 

La comisión de Hacienda sobre la represen­
tación del Consulado de esta ciudad , en cuan­
to á los perjuicios que se seguirían de llevar 
a efecto, varios artículos del reglamento de Con­
fiscos , fue de dictamen que se pasase con los 
antecedentes al consejo de Regencia, para que 
proceda, en el particular del modo uias confor­
me á justicia. Algunos señores expusieron , qw> 
pues se trataba de si el reglamento ejtába ó 
no extendido, con arreglo al decreto del Con­
greso, á este pertenecía la decisión del asun-í 
to. Se acordó : que el consejo de Regencia 
con vista del expediente , informe lo que \é 
parezca. 

La misma comisión , con relación al expe­
diente promovido para enagenar la imprenta reaí 
en Don Vicente Lema, informó : que no de­
bía verificarse semejante venta , pues no haL 
gobierno que no tenga una imprenta propia;. 
y que lo que si corresponde es , que el con-: 
sejo de Regencia cuide muí particularmente de 
que se observe en dicho establecimiento la ma­
yor economía. Este expediente , tan sencillo en 
su esencia, motivó la lectura de un largo in­
forme del Señor Serna , otro del ministro de 
Estado , una representación de Don Ventura 
Cano, regente de la imprenta real , otro es-» 
crito del Señor Castelló , oponiéndose a la ena* 
genacion proyectada , á que siguieron varías re­
flexiones de los Señores Roxas, Caneja y Cap-
maní y de modo que la soberana atención deí 
Congreso estuvo ocupada casi toda la mañana 
en este asunto , sobíe el ¿uaí se ' ¿resolnS^ 
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últimamente , conformándose- en todo con el 
dictamen de la comisión. 

La junta gubernativa déla academia de Be­
llas artes de esta ciudad, representó : que ha­
llándose vacante la plaza de director en la cia­
se de pintura de la misma, hallaba no pocos 
inconvenientes para decidir quien debía juzgar 
del mérito artístico de los opositores que se pre­
sentasen. La comisión de Bellas artes hizo pré­
sente :. que se podia convidar á todos los ar­
tistas por edictos públicos para la concurren­
cia . fixando el término de seis meses : que el 
cuadro historiado hecho al oleo que deberán 
presentar , podrán trabajarle en sus casas, 
aunque celados por los consiliarios para cercio­
rarse de la identidad de los autores ; que pre­
sentadas que sean estas obras , se expondrán 
al público; y por lo que respecta al juicio ar­
tístico que deben sufrir, se hará por todos los 
académicos de número y honorarios de la aca­
demia, por los consiliarios, y por alguno dé los 
académicos de mérito que se hallen aquí de 
otras partes, á quienes se convidará para el 
efecto ; con advertencia que mediante á 
estar consignado el sueldo de aquella pla­
za sobre |las rentas de esta ciudad , debe­
rán ser preferidos los hijos de ella para obte­
nerla en igualdad de circunstancias con otro 
forastero. — Aprobado. 

Continuó la discusión en cuanto á colegios 
militares. Señor Gordillo. ,,Si las Cortes se com­
pusieran de estamentos, como en otro tiempo, 
no extrañaría qué se hubiesen preferido las ex­
presiones qué sé han oidó.aquí, con nó pequeño 
desdoro de la dignidad del estado en general; 
pero me causa la mayor admiración , que siendo 
estas unas Cortes populares , reunidas para ve­
lar sobre los derechos comunes de la nación, 
Se vean en su seno algunos individuos, que ol­
vidados de la heroicidad de está, y de Ib digna 
que se ha hecho de todas las consideraciones, 
teman áün que esta declaración, que apoya la' 
comisión de (Guerra, tiende precisamente a 
minar el Estado y disolverlo irremediablemen­
te. Si y'o hubiera visto alegar razones fuertes, 
argumentos indestructibles para convencer la 
verdad de estas aserciones, yo seria él prime­
ro que las átíoVáriaj porque claro es que si dé 
ño adoptarlas se seguía un mal al Estado, 
para remediar los males de este , somos convo­
cados : mas desgraciadamente, lejos de hallar 
fundadas las opiniones de los qne se oponen 
al dictamen de la comisión, las encuentro tan 
Vagas como insuficientes para convencer. No 
me parare ahora en hacerme cargo de las ex­
presiones de algunos señores en cuanto a que 
la ; nobleza es de derecho divino, que sin ella 
no puede existir la sociedad &c. Tan imper­
tinentes y ridiculas alegaciones ño merecen con­
testación : haré si algunas observaciones dedu­
cidas de los mismos decretos de V\ M. con­
formes en un todo al espíritu dé la declaración 
que se discute. V. M. ha declarado solemne­
mente, que ya de aquí en adelante no exis­
tirán privilegios exclusivos. ; Y esos colegios 
destinados solamente para los nobles ¿ no son en 
susbtancia.unos privilegios exclusivos? ¿ Y su 
exigencia-no estará en oposición coa aquella 

sabia declaración de V. M. ? Se ha declarada 
tiempo ha que la aptitud sea preferida para |,)S 
mandos militares, y de aquí, que á üii sóida-
do pueda hacérsele general si mostrase dispo. 
siciones para ocupar con dignidad este elevado 
puesto.. ¿Y qué, seria raro que se encontrasen 
estos hombres, si á todos se les admitiese in­
distintamente en los establecimientos científicos' 
de cualquier especié ? Lá experiencia ha de­
mostrado que en lá ¡gente del Estado llano es 
donde regularmente están los talentos , los w-
nios nieditadores, los hombres de provecho • 
pues obligados á vincular en su ciencia la 
conservación de su familia , trabajan para cul­
tivarse, de un modo que no lo hace el no­
ble confiado en el patrimonio , ó herencia 
qué le pertenece Esos Señores que tan­
to temen se disguste lá nobleza si se aprueba 
el juicioso dictamen de la comisión ¿porque no 
temen , que si se desaprueba, también se dis­
gustarán los demás individuos del Estado? Pues 
á mi me parece que esta reflexión no es des­
preciable , porque al fin siempre seria el mh-
y or numero el de los di'sgutados.. . .Poc otra 
parte rno tienen todos los miembros de lá so­
ciedad unos mismos derechos á sus goces? Es­
to es claro; porque todos concurren á formarla, 
¿Luego iguales derechos tendrán nobles y pie* 
beyos a ser admitidos en unos establecimientos 
mantenidos a costa de todos. Si los colen-ios íle 
nobles. estuviesen solamente sostenidos por estos 
los podríamos considerar como su propiedad 
y en este caso la cuestión debería mirarse lia-' 
xo otro aspecto ; pero estáadolo por las rentas 
del erario público, es el mayor insulto á la ra­
zón querer autorizar semejantes distinciones, con­
trarias en. un todo á los mejores principios dd 
derecho, en menosprecio de los valientes espa­
ñoles, y opuestas á las solemnes decisiones de 
Vi M. Por lo mismo, después de adherirme en 
ün todo al dictamen de la comisión de Guerra, i 
pido encarecidamente k V. M. que la votación 
cíe este negocio sea nominal para que se sepan aho­
ra y. én lo venidero ios nombres de los diputados, 
que constantes en sus principios sostuvieron confir­
meza los derechos imprescriptibles del pueblo lle­
nando la primera y la-mas santa de sus obligacio­
nes .(murmullo continuado de aprobación) 
( Se levantó la sesión. ) 

- C A L L E ANCHA. 
. El general Elahe estaba el 5 éú Éaxw. sus 

fuerzas son 2 6 9 hombres con muchos caballos. 
Dicese que en efecto se envían tropas a Metí 
España : añaden que con Id expedición irá el natío 
Algeciras-. Se asegura que las Corles han negado 
el ilimitado comercio libre de América á los e$' 
Irangeros, acordándoles sin embargo cierta fran­
queza en puntos determinados. jRefiérerise ventá--
jas importantes obtenidas por nuestras armas en 
Figueras. 

Cádiz 14. — Mientras lu junta superior de esta 
ciudad viste el regimiento de Cádiz por media 
ele una suscripción entre sus generosos habitat-
tés , ha abierto otra lá Excma. señora Doña Mu­
ría Antonia Bouligni de Vilíavicénció para cos­
tear las nuevas banderas de este cuerpo , quede-
ben ser un presente de las damas á los valiente* 
que le .componeni 

Imprenta del Estado-mayor general, 
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